Sr. Director Territorial Consellería de Industria y Energía.
Servicio Territorial de Alicante – C/ Churruca, 29 - 03003 – ALICANTE

D. / Dª. ________________________________________________________, mayor de edad, vecino de _______________________ C.P. ____________, provincia de ________________________ con domicilio en la calle ____________________________________________________, dotado/a de NIF/DNI nº _________________, ante este Servicio Territorial comparece y 
EXPONE:

PRIMERO: Que, según la Resolución del Servei Territorial d’Indústria i Energia d’Alacant de fecha 11 de mayo de2004, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOGV núm. 4782, de 24 de junio de 2004 y DOGV núm. 4783 de 25 de junio de 2004, la autorización administrativa, el estudio de impacto ambiental, la aprobación del proyecto de ejecución y la declaración de utilidad pública de la instalación eléctrica correspondiente a las líneas de evacuación de energía de los parques de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
SEGUNDO: Que contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes
ALEGACIONES:
Considero que el proceso informativo que se ha seguido para la exposición pública de esta Resolución así como de la correspondiente a los aerogeneradores de la Zona 14 publicada en el DOGV núm 4777, de 17 de junio de 2004, es un proceso hecho con malicia, dirigido a dispersar la información, crear confusión y  marear al ciudadano y, en definitiva, dirigido a dificultar su derecho a alegar contra unos proyectos que lesionan gravemente sus intereses.

Me permito enumerarle unas cuantas irregularidades: 

1)  Un mes antes de anunciarse en el DOGV los proyectos y los Estudios de Impacto Ambiental, ya se había enviado a los ayuntamientos  la relación de bienes afectados y un plazo para presentar alegaciones. Difícilmente pudieron presentar alegaciones contra un proyecto que todavía no existía pues no había sido publicado.

2) Tenían la obligación de presentar conjuntamente los proyectos. La información pública conjunta de el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental correspondientes fueron publicados en el DOGV núm 4777, de fecha 17-6-04, y, sin embargo, la información pública de los anteproyectos de las líneas de evacuación de energía y el estudio de impacto ambiental correspondiente se publicó en el DOGV núm 4782, de fecha 24-6-04. El artículo 7 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico dice claramente: “Los promotores de los planes seleccionados presentarán en su caso, las relaciones de interesados, bienes y derechos afectados por las instalaciones a efectos de expropiación forzosa e imposición de servidumbre (…) y los proyectos para la evacuación conjunta de la energía producida. Dichos planes especiales acompañados de los correspondientes planes energéticos y estudios de impacto ambiental de aquellos, así como de los anteproyectos de cada parque se someterán por la Consellería de Industria y Comercio, conjuntamente a un período de información pública de un mes de duración…”.
3)  Ese mismo artículo 7, indica que el periodo de información pública debe de durar un mes de duración y, sin embargo, en el proyecto de las líneas sólo se dan veinte días para alegar.

4)  Por si fuera poco, el anteproyecto de las líneas es publicado en dos DOGVs diferentes, el número 4782 y el número 4783.

5)  Elegir el mes de julio, un mes de vacaciones para muchos ciudadanos, limita la posibilidad de estos para alegar.

6)  Hacer la exposición pública de 9 a 2, de lunes a viernes, en la ciudad de Alicante, a 70 kilómetros del pueblo más cercano de los afectados, también limita los derechos del ciudadano. Los ayuntamientos respectivos sólo han dispuesto de una información reducida y limitada, cuando deberían de haber contado con todos los anteproyectos y los estudios de impacto ambiental.

7)  Ni los directamente expropiados ni los ayuntamientos disponen al día de la fecha de un cálculo del dinero que van a percibir por ceder sus propiedades y, además, se desconoce el dinero que se va a percibir en concepto de licencia de obras y de canon energético. Entiendo que el precio que se pague es muy importante para determinar si un ciudadano quiere alegar o no, y entiendo, que si no se ha dado a conocer, no es porque se desconozca por parte de la empresa, sino para generar confusión y evitar que haya más alegaciones.

En cuya virtud,
PIDO: Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto, y en todo caso ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques eólicos de la zona 14 de la Comunidad Valenciana por afectar  a los elementos medioambientales  descritos en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo), en virtud del artículo 7.2 de dicha norma.

En _____________________, para Alicante, a _____ de ______________ de 2004.
Firmado:
